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«Boletín Oficial del Estado- y el de Almería de fecha 14 y 2 de
junio de 1969 y Ayuntamiento de Barja, concediendo el plazo de un
m8S a quienes estimasen tener algún derecho sobre el aprovecha
miento, plazo que dejaron transcurrir, a pesar de indicar en el
edicto que, caso de incomparecencia, se procederé, a cancelar-
los asientos registrales. .

Por lo expuesto y dado que el Registro de aprovechamientos
no debe proteger más queaquellos que se encuentren en explo~

taci6n normal,
Esta Dirección General ha resuelto la canceladón de los asien~

tos registrales citados, cancelación que ha de practicarse una
vez transcurrido el plazo de un· mes, desde la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado,., conforme al
articulo 1 de la Orden ministerial ce 29 de abril de 1967.

Lo que se hace público en cumplimle~to de las· disposiciones
vigentes.

Madrid, 9 de mayo de 1972.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Direcdón General de Obras
H~dráulicas por la que se autoriza la ampliación
del aprovechamiento de aguail del río Tajo, en tér
mino de Albarreal de Tajo (Toledo), para riegos,
a favor de doña Marta del Rosario del Rivera
Echevarria.

Do:i'l.a María del Rosario del Rivera Echevarría, ha solicitado
la ampliación del aprovechamiento de aguas del río Tajo. en
término de Albarreal de Tajo (Toledo), y esta Dirección General
ha resuelto:

Conceder a doña María del Rosario del Rivera Echevarría,
autorización para derivar, mediante elevación, hasta un caudal
de 16,40 litros por segundo de aguas del rio Tajo, para riego de
20,50 hectáreas, en término municipal de Albarreal de Tajo (To
ledo), como ampliación de otro aprovechamiento anterior de
82~12 litros por segundo y 102,65 hectáreas, con lo que la CO!l1

cesión total comprenderá un caudal de 9S,52 litros por segundo,
para el riego de 123,15 hectáreas de la finca denominada .Mo
linos de Cambrillos", con sujeción ~ las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendwn al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras cQm®zarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación d@ esta concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado:> y deberán quedar terminadas a los
doce meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego to·
tal deberá efectuarse en el plazo de U'11 año desde la termina
ción de las obras.

3.a La Administración no responde del caudal que se conce
de, debiendo construirse el proyecto de módulo que figura en
el de la concesión. en el mismo plazo general de las obras. La
Comisaría de Aguas del Tajo comprobará especialmente, que
el caudal utilizado por el concesionario no excede de 8.000 me
tros cúbicos por hectárea anuales, realmente regada.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán L cargo de la Comisaría de Aguas
drl Tajo, siendo de cuenta del concesionario, las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo a
las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Orga
nismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y pre
vio aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero ~n quién delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sirn
que pueda comenzar la explotación, antes de aprobar este acta
la Dirección General.

5.a Quedan vigent~s todas las. condiciones de la Resolución
de 24 de octubre de i989, que no res·ulten modificadas por las
anteriores.

Lo que se hace público en cumplimie,nto de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 31 de mayo de 1972.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dir~cción General de Obras
Hidraúlicas por la que se hace pública la concesión
otorgada a la Comunidad de R.gantes de las Riberas
de Saldaña y Revolvedero para aprovechar, duran
te el otoño, invierno y primavera, un caudal con
tinuo del rio Boeza, de 312 l/seg., con destino a·1
riego de- 390 hectároos de terrenos propiedad de sus
parttcipes, sitos en términos de Campo, Barrios de
Sala y San Lorenzo (León).

La Comunidad de Regantes de las Riberas de Saldaña y Re
volvedero, ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de
aguas del río Boeza, en términos de Campo y otros (León). y este
Ministerio ha resuelto:

Conceder a la Comunidad de Regantes de las Riberas de 581
daña y Revolvedero autorización para derivar, durante el otoño,
invierno y primavera, un caudal continuo dei río,Boeza de 312 l/s.,
correspondiente a la dotación unitar::::. d 0,8 l/s. y hectárea, con
destino a.l riego de 390 hectáreas de terrenos de su propiedad,
sitos en términos municipales de Campo, Barrios de Sala: y San
Lorenzo (León), con sujeción'-Q las siguítmtes condiciones:

1.- Las obras se aju$tarán al proyecto que ha servido de base
a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del que
corresponde a esta toma un presupueste de ejecución material
de 7.872.489 pesetas. La Comisaría de Aguas del Norte de Españ.a
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proy.ecto y que no impliquen modificaciones en la
esencia de la c{)lIlcesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a -::>artir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín
Oficial del Estado" y deberán quedar terminadas a los dieciocho
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año, desde la terminación.

3." La Administración no responde del caudal que se cco
cede. La Comisaría de Aguas del Norte 'le España, podrá exigir
del concesionario la adecuación de 1a potencia de elevación al
caudal continuo que se autoriza, o IR instalación de un disposi
tivo con vistas a la limitación o contro~ del agua derivada. El
Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado por
el concesionario, no exceda en ningún caso del que se autoriza,
sin que anualmente pueda ser :;uperior a los 8.000 m" por hectá
rea realmente regada.

4." La inspección y vigilancia tie las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción COIr..(. en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Norte de Españ.a, siendo de cuenta del concesionnrio
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez
terminados y previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o IngenieFo en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación, antes de
aprobar esta acta la Dirección General.

5. U Se concede la oct¡pación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

8." El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que
dando prohibido EU enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión. los volúmenes de agua que sean necesarios, para to~

da clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

S.a Esta concesión se otorga por un período de novt!nta y
nueve años, contado a partir de la techa de levantamiento del
acta de reconocimiento final sin perjuicio de tercero y salvo el de
recho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras nece
saria.s para conservar o sustituir l&s servidumbres existenteli.

B.a Esta concesión se otorga exclusivamente para los riegos
de otoño, invierno y primavera, quedantio prohibido su uso, en
el período comprendido entre elIde julio y el 30 de septiembre
de cada año, sin perjuicio de que, en año,:; de abundancia de
agua, pudiera el Comisario de Aguas del Duero autorizar algún
riego esporádico, durante dicho último periodo.

10. Esta concesión queda supeditada a los caudales que cir
culen por el río Boeza, en el punto de toma, una vez que, aguas
arriba, ENDESA haya derivado los caudales a lasque tiene de
recho, en virtud de la Orden ministerial de 7 de agosto de 1965,
salvo que la. Comunidad quiera hacldr uso del derecho que le
concede el artículo 181 de la vigente Ley de Aguas, y proceda
a la expropiación del caudal necesario para los riegos, del que
tiene concedido aquella Sociedad.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río, realizadas por el Estado.

12. Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su dfa por algún canal construído por el Estado, queda
rá caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
nueva zona regable y quedamdo sujetos E, las nuevas normas
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

13. Queda sujeta esta concesión ,. las disposiciones vi~ntes
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de cr.rácter social.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de"la Ley
de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla, según los trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 12 de junio de lB72.-El Director gOOleral, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.


